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El ilustrisimo señor D!rector genera.! de Transpor·tes Terres
tres, en uso de las· facultades delegadas por Ord0n m~n¡si'.'l:i'-l!

de 16 de mayo de 1959 (",Boletín Oficial del Estado", de 5 de
junio), ton fecha 30 de mayo de 1974 ha resuelto adjudicar
definitivamente a «Autos Garabunxa, S. L.», el -servicio público
regular de transporte de viajeros, equipajes y en:::argos por
carretOl'a entre Garabanja y Frades, provincia de La Coruña,
como prolongaci~n del servido de igual clase, V-1.59B" de Ga
mbanja a Santiago de Compostela (exDediente número 8.894),
con arreglo, entre otras, a las siguientes condiciones:

1t.iperario: El itinerario entre Gurabanja y Frades, de 5 ki
lómetros, pasa.rá por Barazóll, La 19lcsía y San talla, con pa
rada oblígatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en
las localidades o puntos singulares del camino ~ntes citados.

Expediciones: Una de ida y vuelta los dfas laborables, en
pmlongación de las del servicio base V-1.59B.

Horario: Se fijará de a:::uerdo con las conveniencias del in
teres público, previa aprobación de la Jefatura Regional de
Transportes Terrestres.

Vehículos adscritos a la concesión, Los> mismos del servicio
base V-1.5'9B.

Tarifas: Las mismas del servicio base V -1.59B.

Sobre las tarifas de viajero-kilómetro, incrementadas con el
canon de coincidencia, se percibirá del usuario el Seguro Obli
gatorio de Viajeros.

Clasif.ícaci,ón del servi:::io respecto del ferrocarril: Coinciden
te b), en conjunto con el servicio baSe V-1.59B. En virtud de lo
disl?uest? en la Orden ministerial de 31 de julio de 195:3, .1 con
ceswnano deberá abonar al ferrocarril el canon de coincidencia
que corresponda.

Madrid, 14 de junio de 1974.-EI Director general, Plácido
Alvarez Fidalgo.-5.689-A.

10. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes
o que se dicten, relativas a la industria nacional, contrato' y
accidentes del trabajo y demas de carácter social.

11. El concesionario tendrá en cuenta, en tocto momento,
las disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial para conservación
de las especies.

12. Se concede autorización para la ocupación de los terre
nos de dominio públic9 necesarios para la,~ obras. En cuanto a
las servidumbres legales podrán ser decretadas por la autori
dad competente, una vez publicada lá autorización.

13. Queda aprobada la tarifa caucesianal máxima de tres
pesetas con cincuenta céntimos por metro cubico de agua pa
ra usos domésticos, con" un mínimo mensual de seis metros
cúbicos y de cinco pesetas el metro cúbico, para usos indus
triales, con un mínimo de diez metros cúbicos mensuales.

El exceso de usos domésticos sobre treinta metros cúbicos
se facturara el precio establecido para usos industriales.·

En lo sucesivo, en caso de modifica.ción de tarifas, las nue
vas deberán solicitarse por el Ayuntamiento de Vélez-Málaga,
estudiando conjuntamente los suministros a Vélez-Málaga y To
rre del Mar, considerando en el estudio económico pertinente
el desglose de las 'Jbras y gastos por capital y núcleos inde
pendientes, a fin de comprobar la incidencia de cada uno de
ellos en la tarifa conjunta.

14. Esta concesión no faculta por sI sola para ejecutar
obras en zona de servidumbre de ferrocarril o carretera, de
biendo el concesionario solicitar la regiamentaria autorización
de los Organísmos compotentes encargados de su explotación
y conserva::ión.

15. El concesionario se abstendrá de verter escombros en
los cauces públicos, siendo responsable de los daños y perjui
cios que como consecuencia de tales vertidos pudieran originar
se. y de su cuenta los trabajos que la Administración ordene
para la limpieza de los escombros procedentes de las obras y
situados indebidamente.

16. Esta conc;esión queda sujeta al pago del canon que en
cualquier momento pueda establecer$e por el Ministerio de
Obras Públicas con motivo de las obras que regulen la corriente
aprovechada y sean realizadas por el Estado.·

17. La Administración se reserva el derecho a tomar de la
concesión los volúmenes de agua necesarios para toda clase de
obras públicas en la forma que estime conveniente, pero sin
perjudicar las obms de la concesión.

lB. Caducara esta concesión por incumplimiento de cualquie
ra de estas condiciones y en los casos previstos en las dis·
pos!ciones vigentes, declarándose la caducidad según los trá
mites señalados en la Ley y Reglamonto de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las d~sposidones
vigentes. ~

Madrid, 31 de mayo de 1974_-El Director general, P. D., el
Comisflrio central de A~uas, H. Urbistondo

En virtud de lo dispuesto en la Orden _ministerial de 31 de
julio de 1953, el concesionario deberá abonar al ferrocarril el
canon de coindd~cia que corresponda.

Madrid, 14 de junio de 1974.~EJ Director general, Plácido
Alvarez Fida-lgü_---5690·A.

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento, con
fe~ha 30 de mayo de 1974, ha resuelto ad] udicar definitiva
mente a don Tomás Aranda. Calderón el servicio público re~

guIar de tansporte de viajeros, equipajes y encargos por ca·
rretera entre Entrambasmestas y Torrelavega, provincia de
Santander (expediente número 9.257), con un'egIo, entre otras,
a las siguientes condiciones;

ltinerario: El itinerario entre Entrambasmestas y Torrelave
ga, de 44 kilómotros, pasará por Alceda, Ontaneda, San Vi~

éeníe de Toranzo, cruce de Esponzues, Castillo Pedroso, Vi·
llasuso, Cotillo, barrio Palacio y San Juan de Raicedo, con pa·
rada obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en
las localidades o puntos singulares del camino antes citados,
estableciéndose ·las siguientes prohibiciones de tráfico:

De y entre Entrambasmcstas y San Vicente de Toranzo y
viceversa.

De y entre San Juan de Raicedo y Torreluvega y viceversa.

Expediciones: Dos diarlas de ida y vuelta.
Horario: Se fijará de acuerdo con las conveniencias del in

terés público, pr:evia aprobacJón de la Jefatura Regional de
Transportes Terrestres.

Vehículos adsc.:ritos a la concesión: Dos con capacidad mÍ'..
nima para transportar cuarenta viajeros sentados en cada uno
de ellos, y clase única.

Tarifas: Clase única a 0,76 pesetas viajero-kilómetro.
Exceso de equipajes, encargos y paquetería a 0,114 pesetas

por cada 10 kilogramos,·kilómetro o fracción.
Sobre las tarifas de víajero-kilómetro, incrementadas con el

canon de coinciden~:ia, se percibira del usuario el Seguro Obli
gatorio de Viajeros.

Clasificación del servicio respecto del ferrocarriL Coinciden
te bJ.

Rf:]SOLUCION de la Dirección General do Trans~

portes Terrestres por la que se hace pública la.
adiudicación definitiva del servicio público regu
lar de transporte de viajeros, equipajes y encar
gos por carretera entre Entra.mbasmestas y To~

rrelavega. (expediente _número 9.257).

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace pública la
adjudicación definitiva del servicio público regular
de transporte de viaietos, equipajes y enca.rgos
por carretera entre Hermida y Puente Bora, y
Entre Hermida y Pontevedra (expediente nume
ro 10.179).
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El iJüsírísímo señor Director generai de Transportes Te·
rn.:~'XG~, en uso de las facultades delegadas por Orden minis~

f;e,rial de 16 de mayo de 1959 (<<Boletín Oficial del Estado.. de 5
de junio), con fecha 30 de mayo de 1974 ha resuelto adjudicar
definitivamonte a don Manuel Garcia Casqueiro el servicio pú·
blico regular de tram:porte de viajeros, equipajes y encargos por
canetera entre Hermida y Pttcnte Hora, y entre Rermida y
POlltevedra, prOvincia de Pontevedra como hijuela e hijuela
de;¡viación del servicio de_ igual clase V-533, de Beariz a Pon·
tevedra, con hijuelas y prolongaciones (expediente nume
ra 10.179), con arreglo, entre otras, a las siguientes condíciones;

Itinerario: El i Unerario en tre Hermida y Puente Bora, de
3,200 kil6metws, pasar-á por Tambo, y el itinerario entre Her
mida y Pontevedra, de 5,600 kilómetros, por Pazos, empalme de
Tomera y Túnel, con parada obligatoria para tomar y dejar
viajeros y encargos en las localidades o puntos singulares del
camino antes citados, estableciéndose las sIguientes prohibicio
nes de trafico:

De y entre Hermida y Pazos, y viceversa.
De y entre Túnel ~- Pcntevedra, y viceversa.
Expediciones; Cuatro diarias de ída y vuelta entre Puente

Bora y Pontevedra.
Horario; Se filará de acuerdo con las conveniencias del in

teres público, previa aprobación de la Jefatura Provincial de
Transportas Terrestres.

Vehículos adscritos ala concesión; Los mismos del servicio
base V-533.

Tarifas; Las misma&- del servicio base V-533.

Sobre las tadras de viajero-kilómetro se percibirá del usua
rio el Seguro OblIgatorio de Viajeros.

Crasificación del serviciQ respecto del ferrocarrfl: Afluente b},
en conjunto con el servicio base V-533.

Madrid, 14 de junio de 1974.-EI Director general, Plácido
Alvarez Fida-Igo.-5.687-A.

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se háce publica la
adjudicación definitiva- del servicio público regular
de transporte de viaieros, equipajes y encargos por
carretera entre Garabanja y Frarles (expediente
número 8.8941.
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